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CASA DE MONEDA ARGENTINA
2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Circular

Número: 

Referencia: LAMINAS - CIRCULAR N° 2- EX-2024-00016547

 
EX-2024-00016547

 

Contratación Directa por Urgencia N° 1.743

Circular N° 2.

Con relación al expediente de la referencia por la Contratación Directa por Urgencia N° 1.743 por la
provisión de TRESCIENTOS (300) ROLLOS DE LÁMINAS RETRO REFLECTIVAS PARA CHAPA
PATENTE, se emite la presente circular.

Consulta:

1. Se solicita una prórroga de CINCO (5) días hábiles

Respuesta:

1. En función de la necesidad de contar con el insumo en forma inmediata, no es posible otorgar una
nueva prórroga, por lo que se mantiene la fecha prevista para el día 12/12/2024 a las 09:00 hs.

La presente Circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones.
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